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La imprenta y redacción de este pe
riódico se ha trailadadbala calle de laMa-
dera Alta núm la. 1 * ' « P ^ 0 ^ ' ^ ! ! i r n 

'•' 5 • , rain : : £f ¿ ñ i a i d c g ' Y n a í n r g é i v> 
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- La Reina auesfea Señora ^ M p f « ) i i 8 ^ 
real 
^ f f r i y . Í - oticaiab 1 ivói«i f j J n n l J-.Í ni- >• l 

initincHioc k>1 (i;»í» ::i'J 

• • i . ? ' - I A Í » l^noq^tflí-qfca ?ji*io.a íioirq» ¿ c - : ' - V ' i a l l 

* ̂ bt i ifnjJüO ' i f í ^ i 9 idüd aup fsüi-baia ¿ol ob aoiot U 

Brwwfttawt de dichas ofWnas habrá un registro 
j qw-aotofliítftó los jefes, don(!**a**t* lá féc4ia 

qne eada4leresado haga la preseníaoron de los cródi-
loe e i#brraaciones de pago, dándose de ello conoci
miento á la Junta. MllMo ¡drbíétft &¿ eup na al 

Art. i0. Se fundarán las liquidacioa^ de A&tos cré
ditos qne lian de formar y pasar á la Junta tas comtsfc-

II nes da « t o c i a s ó jefes de U Administración aentral 
espresaifa' 1 r•'• :'t. ̂ <^v.\i$, { 

1.* En la reclamación hecha ya ó que se hiciere 

c^itoVav favor por e l a a ^ ^ 
0 derecho que tuviere adqairidw : ¡r*<í UZ 
u V Bn los documentos presentados é que existan 

en las oficinas y acrediten al i Q*erecm> -tila liquidación. 
3.# En los informes de las oficinas de provincia f 

centrad a generales oe U Admiw^acio^ « | bapm 
interveuiWo ea, le.vjeeucwa.da sus servicios, é en la ti-

aaau. nacaatos. . í i ponsabibdad estar 

Co»/,«ía ei re,/«maUo Í « compra / o , ^ , ^ , . * • * c 

que se han de observar para ejecutar y llevar á efto ¥ « » " • > « • I * ^ Ü * s b * a 0 0 

^ ttractdtaL servicias del material, reala*-. B l*> autofid»d*| WfqweB faculudus legalm t̂e pura 

A r « . 15. L o ^ ^ ^ ^ ^ . l i ^ las conubilidade* 

presencio,^|^éltt(«0 beohi» ¿o reclamaoroneŝ de C e ' j J r * ^ L ^ ^ 2 ^ ¿ § ^ | ^ importada k K ^ r T 

marea para hacer liqui 

.r-JL/OO; 

f « e > ^ ^ ' i l ^ i ^ B 5 í £ ' f i « i é Q G t o d « Wfwioor í fa to l te 

« r ¿instruirlos e ^ ^ ^ ^ e ^ ^ ^ \ ^ ^ ^ ^ l ^ i i ^ Í 

fe 



reglo á lo dispuesto eo ia Real instrucción de 
yo de 1845 y otras posteriores, se entien" 
táraenes ó acuerdos que se formalizaren 
zarse por el Consejo de Dirección. 

Los acuerdos de la comisión provin 
que evacuare, y los dictámenes quo dier 
rán por todos los vocales, quienes que 
¡a responsabilidad de sus actos; y si algu 
manifestará y constará en ei mismo espedien 
do su voto. 

Lo mismo se practicará por los ordenadores y los 
interventores genérate MeMf&t I j 

vincias, y los j e f e % ^ ^ n j p f j p t | l ^ t rajjuf¡(eb 
formar las liquidaciones, las aprobarán antes de pasar

ías con su informe á la Junta de examen y reconocí-
HÁento de créditos de la deuda atrasada, del Tesoro. 
^ T a t ó t t U & H Í ! T W ^ en 
qmm mague ü i km*mém*ñ derecho * laüqut-
dación de los créditos que hubieren reclamado. 

> 4 j | a ^ &mtflM antpri-
ce l̂a8;|iwiq>c|p^a|,4 de- WfiífjBfectq^qu^ puedan ponta* 

los qqe hayan ¡afervento en la ¡^üroqctQn¡del espedien
te en que se funde el crédito. . { 

- AiL 1 ft. el Seca da la pedidlar atribución da tó Junta: 
• J u * ReconocerlJa legitimidad de los créditos repre

sentados por übran&íte, cartas de. pago a otros docu
mentos espedidos é cargo del Tesoro por las oficinas de 

un los oasos de q ie se hace mérito en 
8.° 4de la ley. 

todos los actos referentes á las su-
e deban celebrarse para la amortiza
ntes del Tesoro y & la quema de 

• 

ministerio dé Hacienda las reformas 
iban hacerse en las reglas para las l i -

.viduales ó instrucción de los espedientes 
producen. 

iO. Consultar al ministerio de Haoienda las dudas 

en l¿ parte q^^l^^m^^ienda. 
Los negocios de la Junta se subdividirán 

rocalla* n|a de estaTHe^loT*' 
quella ha de é&|uftde¿ia*det 

Los vocales ejercerán las funciones de ponente en 
los negocios de su respectjyajeccioo. estando obligados 

j á presentar con su d i ó t l n í í máoñtía al acuerdo de 

c ueata y razón do todos los m ini s te ríos 

1 ifliiidtóopeft do kzs^j^Oj^dft tfoim Joajraizm.. 
5 ?

# Declarar los qu^4o¡$eanide?ahono!,i;? 

•4iflx^Dei^rtainar ioequp deben devengar interés ó 
los- qoe no los devenguen¡ indicando en el primer caso 
d« la fecha en qua delle empezar su abono. « 3 

WblálW^q^tftoébáli ^ r ^ i ^ ^ e l ^ n t e , 
cny^b«e8o¡o*vi^cede M.< í > db>la ' ' lef «los 
tfMlJté (&}icfflWm><Mh<fc en ^06 deíos primlV 
ti vos acreédbfifcy' prteédfch de espfópitátóbwtokmi 
por taniá %o fórt^ctdné&' matídádaS ejtíeutar á- 4os 
p t w ^ oVóMttt rdel Gttbiernó durante'la gmána rtíivíl, 
ó de servicios ejecutados á virtud de contratos celebra
dos ¿onda A d m i M t o i ^ e n ^ 
<fej doof vaferescTéciWáo^ det Estado -oí hayan emp&adb 
é realizar los cobros de reintegro; 1 

l & f ^ i ^ á ^ ^ ^ ^ ^ a J » | f t ^ i ^ a ^ 'eátiendeá é 

dos íurf^uedab'flitótólk [«tf'ftffida?«ÍKtt¥W 
visión y aprobación de las liquidaciones. ; ? Í Í ! 

la Junta los espedientes de que respectivamente co-

ministerio de Hacienda una ins^cciqa, jHftiwty naxa* 
| el régimen y gobierno de la misma, en que he cletermi-

najüajLatHbwiiimi Í I L M Í I M M Í U - l i i f l - J a r t É f c j g j 
o b l i g a c i ó n * , / ^ dfflá&lfe^i/ (Ida los 
empleadoro^stmáWá luVírdeWs;^"f8rmá * ins-
triSlos ^ su examen y "reconocimiento, y 
todo<tuMíatoi s&t GOafliiifcai#prtratel mqon dtosempeuo 
del servicio que se pone á su cuidado. 
slt^inM Ba aprobación de lor oré Jilos y-la cali-

f r c a ^ ó h ' ^ asistencia <fc 
todos los vocales de la Junta, previo detenido exámeif 
de ios espedientes que al efecto se hayan instruido. 

C u a n d o ^ ^ í ^ t r W ^ W í . ^ r ^ f f concurrirá 
el suple uto á quien corresponda por el orden de su nom
bramiento. ( . . M I D Ü I m¿m 

Art. 22. Siempre que del examen de los créditos 
i representa*» por fibranaa*,cartear (fe pago (t ofra-olaeo 

(fe *K»raiW(6s VréMiUaW que \sW \\m$n&} 4 B I # \ % 

Junta oowa aímihteteríb de HWén'd^ y áí'tevflírwoibn 
del 'I^sero, y pasanft hsr dbcumestos al'Trlbuoal' em-
peténte para'IbS'proceátaiWrtos judíetele» a q«e' Mya 
taflA,8t$l V)\«IM« <s\) n.l abra wtÁa^Mtotoii ys )ob 

] Art. 23. Si estimare lk • Junta no abonaMe af&un 
* crédito por cualquiera otra causa, le devolverá á la 
I oftbibia de^ue'ifirocbaá;' y^á'fff también ¿uefl^al' Ift. 
¡ nisterló-idé ftiíblenda,; manifestándolas raz'típéŝ  ón que 

se baya fundado para tó^iM'V proponíéndb Ta me
dida q„e considere conducente.¿ara W%°t 

d i m ¿ ' á r q ú é : : á e n a ¥ r Q ¿ ^ ^ - ? 1 « '« 



en 'ffltM -fon**, e ^ n d ^ aj ew^lKMrVdiaaJ^ pfagP > 
da oMervaOoneN, y lo pasa*á a. k oáktai q w i ahí ato ( 
espedido el documento defectuoso ó seguido eP^éS*^ 
diente imperfecto; y en vista de las aclaraciones que se 
liaban, la Junta resolverá definitivamente lo que esti
me procedente. . • • . M- " , r , 

de, Ja.Ju^a^quaJa á..salvo ̂ ttattobi ito^WMVtm 
iiw&w* de Hacienda^ Ae qiifoi deberá feaéersáasb 

mes cantado desde d dtfi«ín ^ eé 

la Hacienda al vocal de la Junta que disienta del acuer
do, quedando, si no reclamare, sujeto á la responsabili
dad colectiva que pueda resultar por el mismo acuerdo 
Sér£ obligatoria para todos (los- vA'eates lá reclamación 
en » oaso de di^cordabbfe'respeto da L WSB' & 

documentos. „ ^ . . ¡ ^ abiSí^SM'éb omoev «ssíiomiü 
Art. 26. Para resolver las reclamaciones que se 

promuevan con arreglo al articulo anterior, el ministro 
de Hacienda oirá previamente el dictamen de la Direc-
ci0? á"hM0^Mnm¡ i ¿ A J J I R O H . . , 

Art. 27. De las resoluciones que dictare el ministe
rio de* Hacieruda podrá redamarse ante el Consejo Itatl 
por la via contenciosa en el término de un mes desde 
que fueren notificadas. 

Art. 28. Concedida por el art. fie ia ley la fa-

será condición preei saque loa* quequAdraji. k*(W:»so< (Ja, 
este derecho lo manifiesten por escrito á la Junta de 
examen y reconocimiento, para que al espedir el docu -
ntitito (é^Ú4^^¡^nm llf^mkhpdePiA que 
h a f ^ O O S * ^ 
p«da'*é»ais*>ql «OÍu;MD0BOÍetti\qm faé i r t r f b Ü c * 

otAititaiftw p t*<foa tem\o¡< • <& ***** 

tos que hayan perdido el derecho al abono del intf^fl 
del 3 por IOO. ¿ 

Art. 29. | Una vez considerados legi ti mos'y corrientes 
los créditos y aprobados definí ti vamente, espedirá la 
Junta á favor de sus óMeños'loí 6óf feépdrfdientes manda -
tos de entrega de billete* derP Tesoro en Cantidad iguaj 
á la del crédito recobdcido1 aldacoeversión en renta per
petua del 3 por 100) £ # 1 ob nbmiv'j 

t\\ W ( S ^ c ^ f a i W t * » ™ - I A 
t&tt at> ojeos* N bh&l 

Administración de gj^ftggjg^^^gjgf 9 gjjjjjg 
• r :<]i;i(i/K 

w No ̂ j e ^ p a a ^ ^ ^ M ^ ^ M ^ o ^ 

II loé atoali**de tal pueblos qtaé á ¿ctottooeío» ae «sai* . 
n sad; deíia e o m a m o a ( ^ ^ a b t l e s q » ^ i i * 

ptvtopáuMe^ei^sistitónM n»«É*d*<te'Harten* 
da, delos «tteaies eaoabezaaiemtaat éeie*mÉio& (Je i#» 
respectivo* pueblos* > )?odargáHia>tsg inocbbitiehl autmV 
simado* pa*á tíatar -dato mjebraiáou de ftta*t>*o<lntft»¿ 
tcn^tt m r o W É^uÉnialiMieb fcdtteiarfo fnmmo 
d e i # t « f u r M i b ^ ^ s i l A i l e s e b f i É H i i 
Í I I J H H É W cégMatamontorti Y son* oonro eln^irsieeoo 

r£Atyftfe3?t4lén^ « ¿ t a e rjaber^^<ea ^«wp^ 
nrientp de uéatfwlen. de ta superiaridei nq a<t a t e í t M 
pobĵ Mia admicn«tfación, ningu» desaualo verifieadD por 
las nwáknpeki\ flor y <ynd no; se- toMm & detelayacíoa es ^ 
tendida *É« debida fiqrnia^ y s» acune paiieq) ü f r i ^ Ü I 
ayabtamiéato; y iba|roresv eo»trilMifent«s aw«^lo6^ en 
qoe se exprese ei parjuüoáo alegado, ia canbdad; qao m 
propone pagar por el nueve ceovenio j llaab relamties 
de--*M ha»e loétít^ éH^t. ^datreal decrtóo de 23 de 
mayo de 1845. • >h<r 
* Madrid 25 de agostó de 1851.—P. 0., Gabriel Se-
cadtgi i > 

anuncio. 

Ajalvir. 
Barajas. 

laíinfiqei io /-/¿tq 
•fflij orüiz6T<fiB ovij^eqsei (^{détimtií fiteo 

:.,,{ > ( ; j , { . Bohiilal tmiti v üoíisüb ¿ia§ii»oí* &e 
oi 'oav. : §jge o< íimeJ TV. y rOTM¡q ÜÍÍ Í . Í J . , É# rê n 
J ^ o i ^ a t l . n e neJns#W t ^ ^ t i d b l n e í -Bijj^aiqeí n\t 

fyfrdQfaMrQ i 
oiwfttoo o 1 ÉH éocq [coonotíj o^ft <ab.noiblisrii Ü' fes 
í En^nHla da Sevilla la Nueva, partido de Navalcar

nero, tendrá efecto el domingo 7 de setiembre próximo, 
de doceá una de su mañana, el segundo remate de ar
riendo de ciento treinta fanegas seis celemines de tierra 
y diez y seis y un cuarto de aranzadas de vina, por la 
cantidad .anual,** fBj&rs^.J? n)jrs<| pertenecí Quijos á las 
C W i M h ^ W m f t ^ n f ^ í i o a de fibén-
ch4l^;h^cÍado ^ua^ iUvin^ 
c u i ' ° < ¥ * c o n d Í C i Q D e s » ^^cioaes do las fimm y 
capUda^s porqne. se sacan á, la püblioa iioitacio» esta
rán de manifiesto ep la secretaría del ayuntamieqto 
^ r ^ ] ^ ^ ' .(Mrrt^.tjqi agosto ae ¿*5M*rn< 

M wi V t e l n e , ' : o ' H ; 1#? ¿ai^'étaRPfBf lo re ( i í-op r! 

Tribunal de comercio. 

ia asesorada, dai 

,iiaSr,ĉ ai)̂ a^oa con 



setiembre prolimo á I término dfi q*W* dias conta ios desde la t tpstfejoo de. 

ANUNCIOS. 
• , » * 

Debiendo procederse en la villa del Hoyo de Man
zanares á la rectificación del padrón de riqueza qué' ha 
de servir de base para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, respectivo al próximo año de 1852, 
se encarga a los dueños y arrendatarios de todos los 
bienes que en dicho pueblo y su término están sujetos 
á la espresada contribución, presenten en la secretaria 
de ayuntamiento sus oportunas relaciones,, seg'ón está 
prevenido, en el preciso término de ocho dias siguien -
tes á la inserción de este a n u n c i o ; pues de lo contrarío 
incurrirán en las penas señaladas en las instrucciones 
vi gentes,. 
-1£ éb séttMQI ol Ui:-. ' iC..t;.t!¿-t"^i:«i ¡:.< i.b*i..'i "soovb ob 

d Toó tjfáVi ob 2íbi:inr>n¿ otToHeno ¿;Í; v É**#2 v ¿srb v 

Todos los que posean bienes en la jurisdicción del 
pueblo de Alcorcen, sujetos ata contribución de inmue
bles, presentarán en la secretaria de £0 ayuntamiento, 
en el término de 10 dias, relaciones de la alteración 
que hubiesen tenido en ellos; en la inteligencia que pa
sado dicho plazo se procederá, á la formación del pa
drón de riqueza que ha de servir/de base para el repara 
to de la contribución del año próximo de 1852, fijando 
la que resulte en el formado para el presente, y no se 
oirán reclamaciones de ninguna especie. 

J entregada despees d a j ^ f a d p ^ M g a ^ oaiisados, bien 
i entendido que pasado un término prudente sin haber ha-* 

bkto reclamación alguna se pradera á lo quebaj^lu" 

-IO-ÜÍ » :ío!» £hjó,i<iÁ joui. ¿ í n o i ,.1 obb.oov i^.^boobUi ti 
-.' :, . I • • ; • un ]$ Ahnúlam »• • 

v>t»*:*;tív,- értreini lo lüb^üHbf . i - , . - : • ¿iti cvüósiqp biu 
r :, fin la ciudad de Alcalá, y en la posada tituladajde 

la Coja, cuarto 1 . ° , hay un escelente surtido de paños 
de tonas clases, bajo la denominación de Juan Antonio 
Giménez, vecino de Munilla de Cameros. 

El ayuntamiento de Carabanchel alto, hace saber A 
todos los vecinos y forasteros que posean alguna 
de riqueza en dicho pueblo y su término, sujetos 
contribución de inmuebles, cultiva y ganadería, au te-
bie*A> p r o c e r á la rectificación de d^ia 1 ^ 6 ^ ^ 
gun aparece de la estadística formada por la comisión 
e-n el año de 1847 y rectificada en 1849 por la 

en 

mate se ha señalado el 
laatétf*:de í * naaftana-eti da «ala de audiencias* de 
chfetrienal»!pkiaala da . ia Leña, rtum. .Mfr<ñqtaMb<f 
priaoipal. Y conforme con lahmandado en providencia 
del dia 14 se advierte; cque diehoialler se halla « r e o - , 
dado por escritura publica, por término de 10 años que 
dieron principio el 1.° de enero de 1847 y concluirán 
el último de diciembre de ittA¡ restándola, ana por 
consiguiente cinco años y medio, iocluso el semesWa 
corriente, por precio en cada uno de 190,548 rs ; 31 
mrs.,sin que por esto se entienda prejuzgada niuguna 
cuestión acerca úeú eí arrendataria viene ó no obligado 
á continuar el arrendamiento. Lo que se hace saber al 
público para que las personas que quieran interesarse j i Jfam¡¿¿J¡**fa a ( 

cubran las dos terceras parteado su i tasación, q eaoqorq 
ol Madrid 21 de agosto de 1851.—*Domingo Mon-

real. . . .jStot %ti oVfc(ft 
i.oriocíl. < V . f í - - . l j g 8 í ob íteogs-eb bhbíW" • 

Í e h ^ l é r m m o ^ v ^ a o no tendrá der^ho ¡á re< îVja>,! 

| ytsefrjfáln toniperjuécws que marcan ¡Ja* instiwciooe» i 
| vlg^ajaaVj obíngoí? 6 ohonJoelol. uhrsniuspb ío ofribeqea 
I O ¿ V H P e,éaoío£1i>bj¿i ¿$1 ob#¿?.iv ¡& Y; ;c (¡nv.tiHi'nb 
i -iJ.-. 'J» <•( ?J¡; v.!:;:/!.',li;i4!j ;'.' , • L ..¡í.^üli 

se ha enépnbedo nea burra ooino de dtex y siete altos, 
i de edad, pelo castaño: la persona á quien se le hubiese 

eétratia< 

) J ;J .! i i i O 

-Kiü'i 1̂  ;vór©J0fi 0}ÜÍ¿*I1J5 Ir. hlssTixí -ngo c s y e a ñ i c i q 

•íü Í Í I y!« fion aiojbTo '•• i fS ivo i , si n i i n • • •; 11 ; 

HOMILIAS Y DISCURSOS 
U til To ' ' 

PARA TODAS LAS DOMINICAS Y PRCIN 1PALES 
FIESTAS DEL ASO, 

UiljOQ. fiO*10i>j 00p 

J :/ Por e/ presbítero don / . I i ; i 

Se ha publicado la primera, segunda, tercera, cuar
ta, quinta y sesta entrega y sigue abierta la suscricion 
en la librería de Tieso, calle de Carretas. 

; •'.*••.!t í>\- L oinb'ás*loq'naizeftlnaai olod^^iioJto 
• ( í . ' i O ' ?1J í j 

Eo la redacción de este periódico, sita 
la calle de la Madera alta, numero 4?* 

se hallan de venta los estados para dar las 
relaciones juradas todos los que posean fin
cas en los términos de sus respectivos pue
blos 

-.OOí idq 8 t 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. / 

£ *mí'-.-<í :o.olfionwiJiaii'l» kdbw.Ou]B. y *co)ilwto fu . 
•LUosDiaa D E , 7 # 

Preciot en el mercad*de koy.: u n ¡ ¡ : , ^ w J 

Trigo. . . . . . . . . . da 50 If» á 54 í pl r 
Cebada de 18 á 4$01 ioq.l lehsujóq 
Algarrobas,*. d » « ^ . ) ú 27 lj2 
Madrid 26 de agosto de 1851. 

til 

á fln de verificar el repartimiento de la cuota que por II 
U espresada contribución se reparta en dicho pueblo,' i 
pan ef año próximo de 1852, presenten en al IprtSso 1 


